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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

COMPAÑÍA CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S.A. 

He auditado los estados financieros de la CorporaciónCUSTER Ecuador S. A. CORCUSA por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2002 y, con fecha 13 de Junio del 2005, he emitido mi informe que 

contiene una opinión sin salvedades sobre la presentación razonable de la situación financiera de la 
Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Mi auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría y con el propósito de 
formarnos una opinión sobre los estados financieros antes mencionados. Estas normas requieren que 
una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no 

contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a base de 
pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 

financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito específico establecer la 

existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad 
auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la 

situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en los 
estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas O inexactas de carácter significativo, efectuamos 

pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo 
siguiente, 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron situaciones en las 
transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos 
durante el año terminado el 31 de diciembre del 2002 que afecten significativamente los estados 
financieros mencionados en el primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley y sus reglamentos; 

Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran registrados en las 
declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 
(Anexo 16) con los registros contables mencionados en el punto anterior; 

Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales 
y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 16). 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y en su 

Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 
obligatorio, para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al 
Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal (Anexo 16);
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Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones a que está 

obligada a realizar la Compañía de conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de 
aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios podrían 
eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. Este informe debe ser leido en 
forma conjunta con el informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Mi auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados 
financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria contenida en los anexos l a 
16 preparados por la Administración de la Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA que surge 
de los registros contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento 
de la Resolución del Servicio de Rentas Internas No. 1071 de 26 de diciembre del 2003 y no se 
requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a los 
procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en 
nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los 
estados financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 1071 del Servicio de Rentas Internas de fecha 26 de 
diciembre del 2002, informamos que existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los 
cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la 
Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos 
administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 16). Dichos aspectos se detallan en la Parte II del 
presente informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la cual es parte integrante del Informe de 
Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y Administración de la 
Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA y para su presentación al Servicio de Rentas Internas 
en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para 
ningún otro propósito. 

Guayaquil, Junio 28 del 2005 

  

CPA. Pedro Sierra/Alvarado SC-RENAE-2-No. 404 

Auditor Independiente 
Resolución No. 01-G-DIC-0004667 

Reg. Nac. De PCA No. 30.841
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COMPAÑÍA CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Año Fiscal 2002 

0 1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente:__0991384057001 

1.2 Domicilio Tributario: 

Guayaquil - Ecuador 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal:_ 

JORGE CAÑIZARES CROW Cl +£_0908382997 

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: 

ALFONSO LEÓN GUIM Cl 4 0921406047 

1.5 Actividad Económica: 

COMERCIAL 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el 

periodo de Examen (poner visto en la columna central, en caso de 

aplicar)!: 

' Artículo 33 de la Ley de Compañías.
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Fecha de Inscripción      

        

   
    

  

   

Proceso 

cláusulas contractuales 

Exclusión de alguno de los miembros 

Otros (detallar) 

1.7 Un detalle del total de acciones o participaciones que constituye el 

capital de la compañía, en donde se establezca el total de acciones o 

participaciones de la compañía, el número de acciones O 

participaciones que posee cada accionista o socio, el porcentaje de 

acciones o participaciones que posee cada accionista o socio, el 

nombre del titular de las acciones o participaciones especificando, el 

número de cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o 

pasaporte, y su nacionalidad según el siguiente detalle?: 

         

? Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 

al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”.
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CUADRO 1.7.1. CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S. A. 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Dividendos Anticipados 

(En US dólares) 

Dividendos 

Nacionalidad 
Anticipo de | Valor de la 

Repartidos+ 

CAÑIZARES | 0908382997 | ECUATORINA 400.000 

en efectivo 

: 400.000 

  

     
   

   
    

  

    

    

    
    

  

Cédula, RUC, 

pasaporte 

No. de acciones 

/participaciones    

      

   
   

  

Titular 

  

      (En US 

    

1.8 Un detalle de las principales compañías relacionadas (referirse a la NEC 

6) donde se incluya razón social y número de RUC, de las mismas 

según el siguiente detalle: 

  CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S. A. 

Principales Compañías Relacionadas 

PINTEROC 

INAMU SSA 
A 
lo PesHao 3 33] >> |] 

   

  

  

    
   

  

         

2 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
% Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
5 Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis.
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1.9 Tipo del Contribuyente (especial, no especial):___ 

NO ESPECIAL 

1.10 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A A e a 

A A A A A A A A e e A A A A A A A A e A 

AA A A A A A A A A A A A A A a e A A e 

1.11 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

a a A 1 1 e 

  

Sr. JORGE CAÑIZARES CROW Sr. CARLOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CUSTER S.A. CUSTER S.A.



  

Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 
RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA El AÑO FISCAL 2002 
Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2003 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 1 
Resumen impositivo del Ejercicio 2002 

Casiliero de la declaración de 
Renta del año 2002 (g) 

O a formulario 19 

Utilidad (pérdida) del Ejercicia M) 797 6798 
Utilidad Gravable (Base imponible) 814 
Impuesto a la Renta (Csusado) 818 

Utilidad (pérdida) contable después del lmp a la Renta y partic a trabajadores 
¡Anticipos 819 
Retenciones del Ejercicio 820 
[Crédito Tributario por Leyes Especiales (1) 821 

899 
888 

CUADRO No. 2 
(1) Detalle de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente, 
¡que afectan ta determinación del Impuesto a la Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales). 

CUADRO Ro. 3 
¡Cuadro de presentación de la declaración de impuesto a la Renta para el año 2002 

A al 
AAA O AA 

ANEXO 2 

(Página 1 de 2) 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 
RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2002 ANEXO 2 
Y CALCULO DEL ANTICIPO DEL ¡IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2003 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) - 

(Página 2 de 2) 

CUADRO No. 4 
Cálculo del Anticipo del impuesto a la Renta (a) 
Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art, 82 RLRTI) 

casero de la | Casero dela dectaración de | de 
00 | Casero dela dectaración de | g 

Sociedades Valor según declaración! — gc aucttor Diferencia 
formulario 101) do 2) (3-11) 

impuesto Causado - Año 2002 

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2002 
(-) Retenciones en ta Fuente - Año 2002 

CUADRO No. 5 
Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 

Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

¡Cansiderando que el noveno digito del RUC esel  ,los nagos de anticipo de Impuesto   
  — 

la. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estiputan los Arts. 41 de la LRTI y 64 de su reglamento), el auditor deberá revelar 
dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación. 

b. Los artículos 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 62 y 63 de su Reglamento norman la declaración y pago del Anticipo de Impuesto a la Renta. 

lc. Los valores deben ser tomados de la deciaración anuaí de Impuesto a la Renta del contribuyente, original o sustitutiva, si es que aplicase, correspondiente al perñodo fiscal 2002. Los artículos 89 del Código Tributario y 99 de la Ley de 
¡Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. 

ld. El cálcido de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 98 de la LRTI. El cálcuto de las multas tibutarias se basa en el articulo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas internas, emitida en el R.O. 
154 del 10 de abril de 2000. Pera el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Intemas (www.sri.gov.ec), en dónde se encuentra información sobre tasas de interés y mutas tributarias. 

le. La declaración y el pago del Impuesto a la Renta se encuentran normados en los Arts. 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en los Arts. 56 y 58 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario interno que tratan acerca de 
los plazos de deckuación. 

[f. Corresponde al casilaro 902 del formuiano 101 (Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Bsíances Formulario Unico-Sociedades) según el formulario vigente a la fecta de acuerdo con la resolución No. 0064, del Semcio 
[de Rentas internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. 

9. Corresponden a los casilleros del formulano de declaración de impuesto a la renta vigente para los años 2001 y 2002, de acuerdo con la resolución No. 0064, del Serncio de Rentas Intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 
50D. 

Rh. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. 

L Este valor no incluye el 15% de participación a trabajadores. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyenta y del auditor, za deba revelar la explicación de las mismaz, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11| del Informe de Cumplimiento 
to, Recomendaciones sobe Aspectos Tributarios (an esta último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

    
  

   IRGE CANIZARES CROW LOS Bi LA TIRCIO 
Representante Lega) RUC No. 0921997177001 
COORCUSA S.A. CORCUSA S.A. 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A, CORCUSA ANEXO 3 
ANTICIPOS DEL. IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2002 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 3) 

CUADRO No. 6 
Cálculo del Anticipo del impuesto a la Renta 

Para el año fiscal 2002 

(Art, 41 LRTI; Art. 62 RLRTI 

Casiltero de la dectaración de 
Renta del año 2001 (0) 

ts AAA A o dario 101 (2) ¡23 

Impuesto Causado - Año 2001 818 0.00 0.00 0,001 

50% del Impuesto a la Renta Carrzado - Año 2001 
) Retenciones en ta Fuente - Año 2001 

  

CUADRO No. 7 
Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar 

Para el año fiscal 2002 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

Considerando que el noveno dígito del RUC sz el tos pagos de anticipo de Impuesto 
a la Renta debieron efectuarse durante el año 2002 como sigue: 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A CORCUSA 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2002 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

ANEXO 3 

(Página 2 de 3) 

CUADRO No. 8 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2002 (b) 

Anticipo Pagado vs. Anticipo Declarado po Pagado vs. Anticipo Según Auditor 
Anticipo Según icipo Pa; AAA PA 

¡Anticipo 

INTERESES Y MULTAS (a) E (c): 

Valor Pagado (g) Valor a pagar Según Auditor 

119 (4) 

intereses 
[Multas 0.00 0.00 , 0 

[Total 0,00 900 0,00 

¡Segundo Pago: 
Fecha de Vencimiento: 
¡Fecha de Pago: 
Número de Formulario: 

¡ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
Anticipo Pagado vs. Anticipo Declarado Anticipo Pagado vs. Anticipo Según Auditor 

Anticipo Según Anticipo Pagado DM la 

INTERESES Y MULTAS (2) 2 

Valor Pagado (g) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Anticipo 
e Pagado (e) Remanente  
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Corporación CUSTER Ecuador S. A, CORCUSA ANEXO 3 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR Et. CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2002 

Año tiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 3 de 3) 

  

[NOTAS GENERALES: “ 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRT! y en la resolución 117, del Servicio de 
¡Rentas Intemas, emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para el cátculo de estos valoras puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas intemas (www.sri gov.ec), en dónde se encuentran 
información sobre tazas de interés y multas tinbutarias. 

b. En caso de que haya sido aceptada una pebción de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41, numeral 7, de la LRTI y 
164 de su Reglamento), el auditor deberá revelar dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación. 

ic. Para el cálculo y pago del anticipo de Impuesto a la Renta para el año fiscal 2002, debió tomarse en cuenta ef Reglamento de Aplicación de la Ley de Rágimen Tributario intemo, publicado el 31 de 
diciembre de 2001 en el Suplemento del Registro Oficial No. 484 

ld. Valores correspondientes a los declarados por el cortibuyente; tomados del CUADRO No.7. 

e. Corresponde únicamente aj valor del anticipo; no incluye intereses y multas. Exte valor corresponde al casillero No. 802 del formulario 108 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Directo) vigente 
¡durante el año 2002, de acuerdo con la resolución No, 131, del Servicio de Rentas internas, publicada el 20 de Febrero de 2002 en el R.O. 518. 

[f. Corresponden a los casilleros del formulario de la declaración de impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente durante los años 2002 y 2003, de acuerdo con la resolución No. $4, del 

¡Servicio de Rentas internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O, 500. 

ig. Estos valores corresponden a los casilleros No. 903, para los intereses, y 904, para las multas, del formulario 106 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Diracto) vigerta durante el año 2002, de 
acuerdo con la resokición No. 131, del Servicio de Rentas internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

h, Valor de Anticipo compensado para el pago de impuesto a la rerta cocrespondiente al año 2002. Corresponde a los casilleros No. 819 del formulario 101 y 805 del formulario 102, para la declaración de 
Impuesto a la Renta, vigentes durante al año 2002, de acuerdo con la resolución No 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O 518, en el caso que UNICAMENTE 
se haya compensado el anticipo pagado durante el año 2002 Sise ha compensado también remanentes de anticipos pagados en años anterioras, solo se debe detallar en este cuadro el rubro 
¡correspondiente al anticipo pagado durante el año 2002. 

li, Valores correspondientes a los calculados por el Auditor, tomados de los cuadros 6 y 7 valor (2). 

If. Los valores deben ser tomados de la deciaración anual de Impuesto a la Renta dei contribuyente, original o sustitutiva, si es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2002. Los articulos 89 del 
¡Código Tributario y 59 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributano Intemo tmtan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de 
declaraciones sustitutivas. 

Kk. Corresponde a la suna del primer y segundo articipos pagados (sin intereses, ni multas). 

Nota General: an caso de existir diferencias u observsciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 111 

del informe de Cumplimiento Tributaño, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
     JORGE CANIZARES CROW ILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 
CORCUSA S.A. CORCUSAS. A. 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A CORCUSA ANEXO 4 z 
ULO DE :S DECI A e ] (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

  

  
  

Denda 
Saldo de Crédho Cródio. | Dilerancia 
Tributario del Mes Tributario | "Puesto 

Amtnsins (9) e Práximo Mes . 915) (1 
PS e   

  

o
o
o
n
o
b
b
p
b
o
o
a
o
 

  
  

  

  

        

  

Ventas de Activos Vantos de Activos Ventas Netos — | Venionde Activos | Devoluciones on Totoi Vemtas y [Vemias Grevedos con 
Fijos gravados con | Omes con tartía 12% [Gravadas con Tarifa] Fijos Gravedas con | ventes mesiome | EsPeracionesde | Exportaciones de Exportaciones — | tarifa 12% ¿casillero Fon gravadas con Nepal hi 

sara 128 . arto e setos de crédito Bienes Servicios 0] 29 acta tcomiiaro (cacillera 503) 

Enero 567500 00 00 om om 090 om 0% a $575.00 09 990 000 00 00 00 00 557600 000 
Febrero $675.00 000 00m 500 00 900 0% 00 , $575.00 00 000 90 00 500 000 00 567500 990 
Marzo 5575.00 00 005 90 00 90 000 am $675.00 090 00 000 900 90 00 00 5.67500 000 
Abed 5675/00 00 000 90 000 000 um 00 , 5.6750 900 000 000 090 00 00 000 $5,575.00 000 
htsvo 557500 000 0% om 000 006 a 00 5675.00 00 090 090 000 090 90m 00 5.575.00 000 
sono 557500 om 00 900 000 00% 00 00 5675.00 006 000 020 om 0% 09 090 5675.00 000 
Suño 567500 00 00 000 000 000 00 000 , $675.00 00 00 00 000 000 090 00 5.675.00 000 
Aoosto 5875.00 00 000 000 00m 00 00m 00 567500 00 000 000 00m 02 00m 000 5.675.00 000 
|[Sectembre 217510 0.0 050 00 00 00 0% 00 217500 00 000 09 090 900 09 99 217500 900 
¡Octubre 217500 om 00 090 00 00m 00m 00 . 217500 09 050 000 00 000 910 00 

[Nonembre 020 050 0] 000 
Diciembre 5149097 000 000 00 

¡TOTAL Sa DO 8,00 0     
  

    

fa. Vatores tomados de los registros de mgresos del contmbuyente En esta valor ya están deducidas las devoluciones en vestes mediante notas de crédito. 

  

    
Factor de proporcionalidad calculado por mi Aucidor en base a los registros contables del contnbuyente En caso de que el contribuyente utíice 100% como factor de proporcionalidad para el cálculo del crédao Inbutano con perriza de 13 admwusiración, el 

lauáitor debe cevalas los documentos que sustenten dicha operación     

   

  

      

    

   
le. Comesponde al Saldo de Crédito Tnburano que segun el Auditor, debe arasirasa paro el mes siguente, ys qual a (07) - (111 <(12)-193)- (14D, ue 97) - (114 +(12)- (13)- (144D<0 

ld. Comespande al Impuesto a Pagar a lo Adwvstración Tributana según al Audos, es egual a 47) -(11) +(12)- (13)- (14D, ue 47) (41) +(12)- (13)-(14p>0 

le. Comesponde al casilero 799 del farmulano 104 (Declaración det impuesto at Vajos Agregado) Para el año 2002. el formuleno de decioración mgenta, en lo concemente a la declaración tel impuesta al Valor Agregado, fue el formulamo 104, cegun la 
resolución No.222. del Sersceo de Rentas huemas, publicada en el RO No 541 del 25 de marzo de 2002, el mesmo que entró en mgenc:a e part del Tro de abril del mesmo año San embargo, pare los mesos enero y febrero debe tomerze en cuenta el valer 

casero 902 del formulen 104, según la reschución No 75, del Serecio de Rentas Inlemas, publicada mn el RO 264 del 12 de letrero de 2001 

   

   
Los valoces deben ser tomados de las declaraciones mentusies del contribuyente, ongsles o susituleas en los casos en los que »e hayan aplicado. Los intículos 09 del Cádego Tmbuteno y 98 de la Ley de Régenen Tnbutano interno Irmian acerco de la 
responsabilidad del conimbuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de decieraciones sustíulias     

       

      

      

    

   

   
lp. Debe srcsia consistencas entra las colones (12) y (15), por ejemplo. el saldo de cabo ¿ributano del ams arsenor, a whzares en marzo de 2002 (coloma 12). debo ser igual al aaiso de crácto inbuteno para el próscmmo mes de febrero de 2002 (columna, 
15) 

,. Para a aphcación de de tanta del impuesto al Valor Agregado - IVA debe apbcarse de acuerdo a la Resolución 126-2001-TP, publicado en el Suplemento de reguiro Dáciol No 390 del 15 de Agorio de 2001 

  

   
IL Mota General; en caso de ext diferencias u oburmaciónas entre Sos valores del contribuyarte y del auditor, ae debe raveles la aspicación de las menenas, 16040 al pie de este muero, Como se la parto Y del informe de Cumplrments Teibutano, 

acbre Aqpectos Toibuianos len este último, de acuerdo al esquerña obligalono establecido poro el efecto an el modelo del citado documento). 
   

    

i). Comesponde al casilero 796 del formulano 104 (Declaración del Inpuesio al Valor Agregado). Para el año 2002, el formuteno da dectaración wgente, an lo concermente a ía decieración del impuerto al Valor Agregado, fue el formulano 104, sagun la 
resolución No. 222, del Senecio de Rentas Intemas, publicada en sl RO No 541 del 25 de marzo de 2002, el memo que entró pn gencia a part del Iro. de abri del mesmo año Sin embargo, para los meses enero y febrero deba lomerse en cuenta el valor 

caadlero 704 formulano 104, según la secolución No, 75, del Sercio de Rentas inlemas, publicado en el R O 264 del 12 de febrero de 2001    
Ventas de Actwos Fgos gravados contaría 12% no comsspondaentes al go normal del negocia, que generen ganancias y pérdidas 

No. 0521987177001 
CORCUSA S A CORCUSAS A    
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Corporación CUSTER Ecuador $. A. CORCUSA ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 21,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SR!) 0,00 0,00 0,00 237,38 0,00 3,49 126,00 67,20 67,20 0,00 
IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI 0,00 0,00 1,43 0,00 25,44 2,86 0,00 0,00 0,00 0,00 

Totai de retenciones según libros 0,00 0,00 1,43 258,98 25,44 6,35 126,00 67,20 67,20 0,00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

boo Deseipcón Í Enero | Febrero | Marzo | Abri | Mayo [| Junio [ Julio ] Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre | 

Total de retenciones según dectaraciones (a) 0,00 0,00 0,00 1,43 258,98 25,44 6,35 126,00 67,20 67,20 0,00 0,00 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 9,00 0,00 0,00 1,43 268,98 25,44 8,35 126,00 67,20 67,20 0,90 9,00 

NOTAS GENERALES: 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 

Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de 

declaraciones sustitutivas. Para el año 2002, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a ta declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según 

ta resolución No. 222, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.0.541 de! 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del tro. de abril del mismo año. 

Sin embargo, para la declaración de los meses de enero y febrero de 2002 deben tomarse en cuenta tos casilleros del formulario 104, según ta resolución No. 75 del Servicio de 

Rentas Internas, publicada en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Casilleros del formulario 104 Casillero del formulario 104 

de enero a febrero - 2002 de marzo a diciembre - 2002 

suma de casilleros: 805 + 808 + 807 +808 898 

b. Valores tomados de los registros contables del contnbuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; detallar la(s) 

cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de tas mismas, tanto al pie de este 

anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 

para el efecto en el modelo del citado documento).   
   ¡ORGE CANIZARES CROW LOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA S. A. CORCUSA $. A. 

     



  

Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 6 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA ([b (Página 1 de 1) 7 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE [VA (f) 

Número de Número de Según Diferencia Según Diferencia 
Mes Número de Declaraciones Formulario que Fecha de Impuesto Declaración (Ver Nota Declaración (Ver Nota 

Declaración Formutario Sustitutivas (e) rectifica (d) Vencimiento (b) Pagado (c) General) General) 

120855432 18-Feb-02 18-Feb-02 
120881261 18-Mar-02 18-Mar-02 
10016349 18-Abr-02 16-Abr-02 

616420 18-May-02 16-May-02 
762592 18-Jun-02 18-Jun-02 

10249871 18-Jul-02 19-Ago-02 
1409266 18-Ago-02 19-Ago-02 

1628933 18-Sep-02 18-Sep-02 
1797596 18-Oct-02 18-Oct-02 
2161745 18-Nov-02 29-Nov-02 
2421285 18-Dic-02 30-Dic-02 

Diciembre 3203371 18-Ene-03 31-Mar-03 

¡TOTAL 

  

17,68666667 

CUADRO No. 11.1 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA - AGENTE DE RETENCIÓN - CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

Número de Número de Según Diferencia Según Según Diferencia Según 
Declaraciones Formulario que o (b) pauado (e) Deciaración (Ver Nota Auditor Declaración nera Auditor 

Sustitutivas (e) rectifica (d) 9 

Mes Número de 
Declaración Formulario 

Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

TOTAL 

 



NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de tas multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en 
la resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información sobre montos y fechas de declaraciones puede 
accederse a la página web del Servicio de Rentas Internas www.sri.gov.ec, en donde se encuentra información acerca del cálculo de intereses y multas. 

b, La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Titulo Segundo (impuesto al Valor Agregado), de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de los plazos de declaración. 

Cc. Corresponde al casillero 902 det formulario 104, Declaración del Impuesto al Valor Agregado. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 
contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan 
acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2002, el formulario de 

declaración vigente, en lo concemiente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formutario 104, según ta resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, 

publicada publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año Sin embargo, para los meses de enero 
y febrero deben tomarse los datos del casillero 902 del formulario 104, según la resolución No. 75 del Servicio de Rentas intemas, publicada en el R.O. 264 del 12 de 

febrero de 2001. 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra linea independiente en el mismo mes. 

e. Número de declaraciones sustitutivas dentro del mes; se debe ingresar en la linea independiente en la que se especifica la información de las sustitutivas. Por ejemplo: 

3, en el caso de haberse realizado 3 declaraciones sustitutivas en un mes. 

f. Los contribuyentes NO especiales deben llenar únicamente el CUADRO NO. 11. En caso de contribuyentes ESPECIALES, éstos deben lienar el CUADRO NO. 11, 

para la declaración de ¡VA como agente de percepción, y el CUADRO NO. 11.1, para la declaración de IVA como agente de retención, en los meses en los que se 

haya realizado declaraciones separadas (una como agente de percepción y otra como agente de retención). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 

este anexo, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 

establecido para el electo en el modelo del citado documento). 

      JORGE CANIZARES CROW AS BONILLA TIRCIO 
Representante Legal RUC No. 0921997177001 
CORCUSA S. A. CORCUSA S. A.



Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 0 O ANEXO 7 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS. LIBROS (a (Página 1 de 2) 

Año fiscal 2002 7 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 12 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Comable "222 Descripción 222 | Emero | Febrero | Marzo | Abril_] Mayo ] Junio TI Julio [ “Agosto | Septiembre 

23 Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar 5RI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2XX4 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRi) 0,00 0,00 0,00 0,90 39,45 11,56 1,62 15,00 8,00 23,74 0,00 1,50 
2XX5 Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2x6 Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2XX7 Retenciones en ta fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total según libros 0,00 0,00 0,00 0,90 39,45 11,56 1,62 45,00 8,00 23,74 0,00 1,50 

CUADRO No. 13 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

EE Beep 22] Enero | Febrero | Marzo [Abril [ Mayo ] Junio] Julio” [Agosto [Septiembre[ “Octubre T Noviembre | Diciembre | 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) (c) 0,00 0,00 0,00 0,90 39,45 11,56 1,62 15,00 8,00 23,74 0,00 1,50 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,09 0,00 0,90 39,45 11,56 1,62 45,00 8,00 23,74 0,00 4,50 

NOTAS GENERALES: 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributario Intemo. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2002 son 

los dictados en ta Resotución No. 25 del 7 de febrero de 2000. 

b, Valores tomados de los registros contables del contribuyente, Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; 

detafiar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

e. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado Los artículos 

89 des Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Intemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman 

la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2002, el formulario de dectaración vigente, en lo concerniente a la declaración de Retenciones en la fuente del 

Impuesto a ta Renta, fue el formulario 103, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo 

que entró en vigencia a partir del 1ro. de abril dei mismo año. Sin embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse en cuenta los casilleros del formulario 

103, según la resolución No. 75 del Servicio de Rentas Intemas, publicado en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001, de acuerdo al siguiente cuadro: 

ario 1 Casillero dej formulario 103 iciembre - 2002 

416 499 

Nota General: en caso de exustr diferencias u observaciones entre los vatores del contribuyente y del auditor, se debe revelar fa explicación de las mismas, tanto al pie 

de este anexo, como en la parte 1 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 

'obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).  



Corporación CUSTER Ecuador S. A CORCUSA ANEXO 7 . 
CONCIIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DÉ IMPUESTO ALA RENTA VS. LIBROS (Página? de 21 
¡Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

[CUADRO Me. 14 
RESUMEN 08 LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (b1 8 (cl 
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Camesporcan a loc ramaros de os comeros cel tonteria 103, Dectareción de etercacries en la Funds del mouezio alo Raréo, varíe pura el año 2002, seguro 
Mo, 131, del Servia de artes Fieras, pubtcade enel RO 418 001 20 e fabrico 08 2002 (Ver Nola c) 

  

Las resercionna enla Suerte están normaciós en el copla X 08 10 Ley so Mágimar» Tebuzario náerno. 408 porcentajes en ralención uipartes pere elaño 2002 son 
 dclados ur. 1o Nezctución No 25 del? de tekcaro e 2000 

Los valores dañen ser humedos delos decteracones menaueles del cortrbuyerte, orgnalne o sueltuivas anios canos en oe que ta rayon apícado. L.08 aratos. 
¡as Código Trtoutento Y 9E de lo Loy de Mágumen Tetutarao úsmo Vetan acerca de lo remoncaances del cortrtuyerte eotererde a os valores decierados y normen to 

a seciaraciones: suaves. Para as año 2002, el Formula de decieración vigente, ento concariene a la scteración de Atenciones en ls lente del 
Carts, 26 el forro 10. segun la reacción Mo, 13, ql Servicio de Martes demas, pubicióo an 011.0 $18 del 20 qu sobrio de 2002, e miemo que | 

en vigencia Sart del 1rg. de abr del mismo aÑo. Zi asbOrgo, paro los macs de Gara y fulrera Haber tomarss sn cuarta len cosilaras del toresdario 109, 
lo roschción Mo 75 dul Sarwoio un Marian rsemar, putácaco un elf O 204 dul 12 4 tetera de 2001, 6 acuerdo el sipdares cuadra: 

  

Fa
ns
 

a
2
2
a
d
h
 

    
a os Ls els JOSE dado pr ll no De do ae ad 329.205 0377 

Len cono de cztet errrcias y alocervacaanos antro ips valores all Contienda y dal uzitar, us dues revater do expiación delos atra dar 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 8 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b ” 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

CUADRO No. 15 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Multas Pagadas (a 
Según Diferencia Diferencia 

Según 

Declaración (Ver Nota Declaración (Ver Nota Mes Número de Número de Fecha de Impuesto 
; ; Formulario que ma 

Declaración Formulario rectifica (d) Vencimiento (b) Pagado (c) 

Según 

Auditor 

10208167 18-Feb-02  18-Feb-02 
10215688 18-Mar-02  18-Mar-02 

10010020 18-Abr-02  16-Abr-02 
137728 18-May-02  16-May-02 
251700 18-Jun-02  18-Jun-02 

10054011 18-Jul-02  19-Ago-02 
10054007 18-Ago-02  19-Ago-02 

374345 18-Sep-02  18-Sep-02 
429570 18-Oct-02  18-Oct-02 
521081 18-Nov-02  29-Nov-02 

561315 18-Dic-02  30-Dic-02 
Diciembre 737852 18-Ene-03  31-Mar-03 

TOTAL 

  

NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 

117 emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas 

(www. sri.gov.ec). 

b. La deciaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente), Título Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de 

Régimen Tributario Interno y en el Art. 77 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

e. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2002, según la resolución 0131, del Servicio de 

Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. Sin embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse los datos del casillero 902 del formulario 103, 

vigente según la resolución No. 75 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001. 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente debajo en el mismo mes. 

Nota General: en caso de existir diferencias y observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

como en la parte li! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

en el modelo,_del citado documento). 

JORGE CANIZARES CROW eau BONILLA TIRCIO 
Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA $. A. CORCUSA $. A. 

   



y e e 
0.37 

o 
3
 

0 
E 

: 
E 

o o 0 o O o o O o o ¿0 
6 6 O o e o O 0 0 o O e 0 .
0
 

6 0 6 
2 

o 
: 

o 
+ 

eo 
í 

O 
zs 

o 
2; 

E
E
 

e 
5- 

e 
32 

O 
cs 

O 
¿33315 

e 
s
a
s
z
ú
l
z
 

é 

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Telecomunicaciones 

Bienes Suntuarios 
Vhlos < 3.5 toneladas 

Alcohol 
6] Bebidas gaseosas 

Total impuesto 

Cervezas 
La] 

| 4 ]Tabacos Rubios 
| 2 |Tabacos Negros 

Diferencia 

(Ver Nota 
General) 

10:43) 

intereses 
por pagar 

(a) 

Diferencia Ventas gravadas con ICE 

Cantidad 

2% 
0
 

92 
33 
“8 

Casiliero 999 | declaración 
Total Pagado 

intereses (a) 

8) 
Casillero 904 | Casillero 903 

Muitas (a) 

(2) 
a pagar 

Casillero 902 

ICE a pagar 
Casitlero 399 

Base 

imponible 
Casillero 303 

Código (d) 

Casillero 

302 

a 
c
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e
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2002 ANEXO 9 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 4) 

NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 
117 emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas 
(www.sri.gov.ec). 

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del ICE), Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

Cc. Corresponde al casillero 399 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2002 a partir del 110. de abril, según la resolución 0131 del 
Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. Debido a que el formulario anterior (Resolución 75 publicado en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001) 

estuvo vigente durante los meses de enero y febrero del presente año, a continuación se detalla la equivalencia de los casilleros: 

Casilleros del formulario 10$ Casilleros del formulario 105 

de enero a febrero - 2002 de marzo a diciembre - 2002 

301 302 
501 303 
503 399 
902 902 
903 903 
904 904 

905 999 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 dei formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2002, según la 

resolución 0131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. Sin embargo, para los meses de enero y febrero se debe tomar el casillero 301 del 

formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiale, vigente según la resolución No. 75, del Semcio de Rentas intemas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 

264. 

€. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. 

f. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas". Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

como en la parte Ill del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

el modelo del citado documento).   | falo Bobo 
JORGE CANIZARES CROW RLOS BONILLA TIRCIO 
Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA $. A. CORCUSA S. A.
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CONCILIACIÓN DE IMPUESTO ALO NSUMOS ESPECIALES (e ANEXO 9 
Año fiscal 2002 

(En US Dólares) 

(Página 3 de 4) 

CUADRO No, 17 . 
CONCILIACIÓN DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

Números de 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 9 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 4 de 4) 

NOTAS GENERALES: 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe señalarse 

que a partir del 1ro. de septiembre de 2002 , el Documento Unico de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son los vatores y cantidades que constan en el DUIDAU y que corresponden al bien importado. 

Cc. La dectaración y pago del IVA se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (impuesto al Valor Agregado), de 

la Ley de Régimen Tributano Interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de los plazos de 

declaración, 

d. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del ICE ), Título Tercero 

(Impuesto a los Consumos Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario 

Interno que trata acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, en su segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, 

de liquidar el ICE en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2002. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte [ll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 

acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

JORGE CANIZARES CROW 2 Ao BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA $. A. CORCUSA S. A. 
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ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 
Año fiscal 2002 (Página 1 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Z Casillero del Cuentas Contables de la Valor Según la Cía. 1 Descripción Fi larto 101 Compañía (d) Cuadro Relacionado 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

      

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 7976798 868.747,86 0,00 

Más/Menos otras partidas conciliatorias para participación taboral (bj) 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 0,00 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 0 CUADRO No. 22 0,00 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0 802 0,00 
Menos: 
Amortización de Pérdidas tributanas (Art. 11 LRTI) 811 CUADRO No. 23 0,00 

15% Participación a trabajadores (f) 803 CUADRO No. 22 0,00 
100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 19 0,00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 805 CUADRO No. 19 0,00 

Otras deduccciones (bj) 812 + 813 0,00 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y fa normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 

comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

Más: 
Gastos no deducibles en el pais 806 0 CUADRO No. 20 0,00 

Gastos no deducibles en el extranjero 807 0 CUADRO No. 20 0,00 

Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos 808 0 0,00 

15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 0 0,00 

15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 810 0 0,00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 

comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especlal de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 

NIC apkcada por el contribuyente). 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 26 0,00 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 817 0 CUADRO No. 28 0,00 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 816 0 CUADRO No. 28 0,00 

LETAL RENTA CA 818 0 00. 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 0 0,00 

Menos: 
Anticipos de impuesto a la Renta 819 0 0,00 
Impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art. 100 RLRTI) 0,00 

Retenciones en la fuente del año 820 0 0,00 

Crédito Tributario por leyes especiales (c) 821 0 CUADRO No. 21 0,00 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTH 0,00 

impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 48 LRTI). 0,00 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 999 0 0,00 

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 898 0 0,00



NOTA GENERAL: 

ja. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en la Reforma al Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributano intemo, 
expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

El formato de la conciliación tributana está basado en el formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la 
resolución No, 64, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y ta presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la 
Normativa Tributaria vigentes. 

Las abreviaciones utilizadas en este anexos son tas siguientes: 
Código Tributario 
Ley de Régimen Tributario Interno 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno 
Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
Disposición Transitoria 

Ley 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes, 

lc. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

e. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Ji del Informe de 
¡Cumplimiento Tributano. Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

. Este valor no debe incluir os porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades líquidas, en favar de 
directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras 
participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades fquidas anuales. 

Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nata especial al ple de este anexo, el asiento 

[contable con el cual se registró dicha participación. 

En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto ta participación espectal sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, o 

los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). Estos valores, recibidos por 

dos directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas tie Contabilidad: 

|S a Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de 
otra Ley destinada especificamente a tales fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración ni por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto, 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tnbutarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la 
¡norma le permite. Así, el artículo 101 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que as deber de la Adrrinsstración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 

[normas tributarias aplicables. 

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nueve régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 
articulo 100 literal c, de la Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revatorización, ésta no tendrá 
efectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

Ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art, 9 LRTI y Art. 10 det RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según ta normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

¡Gastos deducibles - 

¡Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos asi como 
 



PLACA LALLLALALLLALAALLVLLRALVLVVALALA 

¡Supremacía de ta Ley Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de 
otra Ley destinada especificamente a tales fines Por tanto, no son aplicables por la Administración mi por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cuafquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la 
norma de permite. Asi, el artículo 101 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 
¡normas tributarias aplicables. 

La norma tributaria no permite ta aplicación del sistema de Corrección Monetaria Integral.- 

El Sistema de Corección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
[como resultado de la inflación, ta devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 
artículo 100 literal c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abrit del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá 
efectos tributarios De ¡gual forma, tampoco tendrá efectos tnbutarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

Ingres: z 

Para fines de ta determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla fa Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a ta renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

¡Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos asi como 

aquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRTI); porlo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas realizados.  
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 2 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

me Cuentas Contables de la Valor Según la 

Dividendos y utilidades recibidas (Art. 9 LRTi numeral 1, Art 9RLRTH. 
Ingresos obtenidos por instituciones del Estado (Art 9 LRTI, numeral 2; Art. 12 
RLRTH. 
Por convenios internacionales (Art_ 9 LRTI, numeral 3; Art 13 RLRTI). 

Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y 

organismos internacionales bajo condición de reciprocidad (Art 9 LRTI, numeral 4). 

constituidas (Art. 9 LRTI, numeral 5; Art 15 RLRTI). 

LRT!, numeral 6). 

esta entidad (Art_ 9 LRTI, numeral 7). 

Universidades y Escuelas Politécnicas (Art. 9 LRTI, numeral 8). 
Los percibidos por las comunas, pueblos indígenas, cooperativas, uniones, 
federaciones y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRT!, numeral 9; Art. 16 

     

     
    

     

        

   
   

    

  

    

  

Los provenientes de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y 
por Fe y Alegría (Art. 9 LRTI, numeral 10). 
Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como los gastos 
de viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

siempre que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 
RLRTH. 
Los obtenidos por discapacitados debidamente calificados y los percibidos por 
personas mayores de 65 años (Art. 9LRTI numeral 12). 
Provenientes de inversiones no monetarias efectuadas entre compañlas petroleras que 
hayan suscrito contratos con el Estado (Art 9 LRTI_numeral 13). 

Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 LRTI, 
numeral 14). 

Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, fondos 

de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15). 

Las indemnizaciones por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante (Art, 
9 LRTI, numeral 16). 

Rendimientos financieros en titulos emitidos por el sector público, con anterioridad al 8 

de agosto de 1998 (DT2 1124). 
intereses de cédulas hipotecarias emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 
DT2 1124). 
Intereses de bonos de garantía general o específica y bonos de prenda. Incluyendo las 
operaciones de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124). 

o
 

    

Bolsa de Valores, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 1124 

Intereses de obligaciones pactadas en UVC, emitidas con anterioridad al B de agosto 
de 1998 (DT2 1124). 

AO] 
OOOO 

Otros (detallar 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 18 0,00 

NOTA GENERAL: 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte |/l del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo 

al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 3 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Descripción Cuadro Cuentas Contables¡ Valor Según Cia. 
escripci Relacionado de la Compañía (a) 

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central 
del Ecuador (Art_10 LRTI, numeral 2 AAA Ecuador (Art 10 LRTI_ numeral 2). 
Intereses y multas que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de impuestos, tasas, MA 
contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art 10 LRTI, numeral 3). A 

>>>] 
|] 

    
      

        

     
   

      
   

Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que pueda 

trastadar u obtener crédito tributario (Art, 10 LRTI, numeral 3 
Impuesto a la Renta (Art. 40 LRTI, numeral 3). 
Pérdidas cubiertas por seguros (Art. 10 LRTI, numeral 5). 

Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art. 10 LRTI, numeral 6) [c). CUADRO No. 25 

LRT!, numeral 11). 

Remuneraciones no aportadas al lESS hasta la fecha de declaración de Impuesto a la Renta (Art. | 
10 LRTI, numeral 9 

Pérdida por enajenación de activos fijos o corrientes por transacciones entre sociedades o partes MI 
relacionadas (Art 11 LRTI 

Provisiones por Cuentas Incobrables que excedan los límites establecidos por la ley (Art. 10 LRTI, 

Provisiones para desahucio Art_10, numeral 9 LRTI pS] 

          

    
       

         

   

    

relacionadas (Art. 10 LRTI, numeral 11). 
Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el 

artículo 72 de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 10 

  

    

   

numeral 14). 

Provisiones por Créditos Incobrables concedidos por la sociedad al socio, su cónyuge o a sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

Provisión para jubilación patronal no respaldada con cálculos actuariales o que exceda los límites 

establecidos por la ley (Art_10 LRTI, numeral 14). 
Provisiones de gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art. 10 LRTI, 
numeral siguiente al 17 

E
 Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por concepto de importaciones, que 

ol 8 

    Art_13 LRTI, Art 26 RERT! num. 8). 
Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la 
promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 
numeral 4). 

AAA] | RLRTI, numeral 8, literal b 

7] sociedades (Art_21 RLRTI,_ numeral 8, literal d Couiromo as | 
Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art. 21 RLRTI, numeral 11). 

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas 

de descuento vigentes (Art 22 RLRTI, numeral 6 
Gastos personales del contribuyente (Art. 26 RLRTI, numeral 1), 
Depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los límites establecidos por la 

Ley (a) (Art_10LRTI num. 7,8,11- Art.21 num. 6 literal FRLRTI 

Lo] 

a Aa | exentas (Art. 24 RLRTI, numeral 8, literal a). 

a A RLRTI_numeral 4). 
Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que 
constituyan empleo de ta renta, cuya deducción no sea permitida por la tey (Art. 26 RLRTI, numeral 
5). 

Ll] 
lo] 
bh] 
A] 

CUADRO No. 24 

       

           

     Valores registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Art. 26 
RLRTI, numeral 8). 
Efecto de depreciaciones de reavalúos de Activos Fijos o pérdidas en ventas de bienes 

reavaluados (Art. 21, Numeral 6, literal f del RLRTI 

OOO 
Otros Gasto No Deducibles (detallar): 

Gastos no sustentados 

Intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos fijos, hasta que éstos 

se incorporen a ta producción (Art. 22 RLRTI, numeral 4).    
  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 13 0,09 

NOTAS GENERALES: 

a, Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, 

de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento) 
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Corporación CUSTER Ecuador S, A. CORCUSA ANEXO 10 

Ó CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 4 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuentas 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Mb 40 Contables de la | y id ) 
Compañía 

CUADRO NO. 18 pp 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos valores 
corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

   

     

      

    

NOTAS GENERALES: 

b. Por ejemplo: “Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 
explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 1!I del informe de Cumplimiento Tributario, 

Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 
modelo del citado documento). 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA O ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 5 de 7) z 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

la Compañia Relacionado 

CUADRO NO. 
18 , 

Limite de amortización de pérdidas tributarias (25% 22 | 

     

   

Utilidad contable     
  
    
     
          

    

  

(-) 15% de participación a trabajadores (a) 

Utilidad después de participaciones 

(-) Ingresos exentos 

(-) Otras deducciones 
(+) Gastos no deducibles 

(-) Otras partidas conciliatonas no gravadas (b) 

   

Utilidad Gravable 

CUADRO No. 23 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diciembre de 2002 

Año 2000 Año 2001 Relacionado Año 2002 Acumulado Diciembre 31, 2002 

Pérdida 1997 Hasta 12 de 2002 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Pérdida 1998 Hasta 12 de 2003 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Pérdida 1999 Hasta 12 de 2004 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Pérdida 2000 Hasta 12 de 2005 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Pérdida 2001 Hasta 12 de 2006 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Tol segun Decracnes comet U.S bres NEC-17 AA CUADRONO, A II 

NOTAS GENERALES: 

a, Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones 
especiales sobre tas utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la 

renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades 
liquidas anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades liguidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 
¡como una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 

En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o 
administradores de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 20 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 
pie de este anexo, como en la parte ill del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 
obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).  



Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 , 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 (Página 6 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Casillero del [Cuentas Contables 
Descri, 

Formulario 101 (e) de la Compañía       Cuadro Val 

Relacionado alor 

  

Total Gastos de Administración y Ventas 767.370,35 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0,00 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 
Deducibles) 767.370,35 
Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (Q%) 15.347,41 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0,00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 15.347 41 
Diferencia -15.347,41 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 

NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 

numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 
Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 
de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los 
formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación 

de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos 

Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2002 

ANEXO 10 

(Página 7 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 25 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

a Casillero del Cuentas Contables de (a Cuadro i 
Descripción Formulario 101 (c Compañía Relacionado Valor 

ingresos Gravados: 

Total Ingresos 699 60.896,69 
(-) Dividendos Percibidas en Efectivo 804 0 0,00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0 0,00 

Total ingresos gravados 60.896,69 
Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 1.826,90 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 

Renta 0,00 
Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0,00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 1.826,90 

Diferencia -1.826 90 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la 0.00 

Renta , 

    

NOTAS GENERALES: 

la. La base lega! para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

Cc. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente a 

partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El 

formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte [1 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 
acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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818 - CUADRO No. 18 

806 
80? 

808 

CUADRO No. 27 - AÑO 2004 0,00 CUADRO No. 27 - AÑO 2002 

  

O 2007 

ñ CUADRO No. 28 - CUADRO No. 30 - JADRO No. 26 - . 30 cuy AÑO 2001 ,! ,! CUADRO No. 30 - AÑO 2001 . AÑO 2002 AÑO 2002 

puesto 2001 

CUADRO No. 28.1 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 
CULO El RSIÓN IDAD: 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 3) 

CUADRO No. 29.1 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

O Ñn Je 
Capital sociat (1) 
¡Reserva Legal (2) 

9% de Reserva Legal (2 dindido para 1) 

¡CUADRO No. 30 
[COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 

AAA AAA A AA 
00 0.00 Unidad Contsbis antes de imp Renta y Part Trabajadoras 0. 

((-) 15 % Perbcipación a trabajadores (e) 0,00 
(-) Impuesto a la Renta Causada 0,00 
(-) Reserva Legal 

¡Monto Máximo de Reinversión 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A, CORCUSA ANEXO 10 
E El EU 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 3 de 3) 

NOTAS GENERALES: 

la, Segun lo estipulado en la Circular No 263 del Seracio de Rentas internas del 4 de Abni de 2002 

lb Corresponde a los valores de las declaraciones originales o susitutivas, en los casos en tos que se hayan apicado Los articulos 89 del Código Tnbutano y 98 de la Ley de 

¡Régimen Tnbutano Interno tratan acerca de la responsabilidad del coninbuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de deciaraciones sustitutivas El 

ltormulano 10? de deciaración de Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2002, según la resolución No 131, del Serucio de Rentas internas, 
pubkcada en el RO 518 del 20 de febrero de 2002, entrá en vgencia a parbr del Iro de abril del mismo año, sn embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse en 
[cuenta los caseros del formuiano antenor (segun la resolusión No 75 del Serncio de Rentas intemas, publicado en el R O 264 del 12 de febrero de 2001) 

Casilleros del formutario 101 Casilleros del formulario 101 

de enero a febrero - 2002 de marzo a diciembre - 2002 
806 797 

805 803 
807 806 
808 807 
3 808 
se 816 

814 318 
SE Sm equivalencia 

le, Apliquense los porcentajes de acuerdo a lo siguiente 

- 10% - En el caso de Sociedades Anónimas, segun lo dispone el Art 297 de la Ley de Compañías 
- 5% - En el Caso de las Compañías Limitadas, segun lo dispone ef Art 109 de la Ley de Compariías 

- No aplican los porcentajes antes mencionados en el caso de ya se haya tomado el 50 % del capital o más, segun lo dispone el Art 297 de la Ley de Compañias 
¡Se debe ingresar en la celda 5, en el caso de $%, y 10 en el caso de 10% 

ld. Estos datos deben revelarse en el caso de haberse realzado la Rewwersión de Ublidades para el año 2001 

le. Este valor no debe inclur los porcentajes o valores que las empresas desbnen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios 3. parbcipaciones especiales sobre 

les ubidades líquidas, en favor de directores, gerentes o admrustradores de la empresa, retenciones anticipades por concepto del impuesto a la rents sobre dindenidos que se 
¡paguen o acrediten a los socios propietanos de la misma, y a otras participaciones sirelares que puedan hacerse sobre tes ublidades líquidas anuales 

[Si el contnbuyente desbnó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en fevor de directores, gerentes o admrarustradores de la empresa se debe revelar como una nots 
lespectal al pie de este anexo, el esiento contable con el cual se registró dicha participación 
[En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la partcipeción especial sobre las ubdades liqudas en favor de directores, gerentes o adrmimstradores de la 
lempresa, se debe revelar este nubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO 20 de este anexo 

  
¡Nota General: en caso de exstr difererciós u observaciones entre los valores del contrmbuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de les mismas. tanto al pie de este 
anexo, como en ls parte (11 del Informe de Cumplimiento Tnbutano, Recomendaciones sobre Aspectos Tributerios (en este ulbmo, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 

para sl efecto en el modelo del citado documento)     
  

ES 
RUC No 0921997177001 

CORCUSAS A 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DE 2002 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 32 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DE 2002 

|
 

100 IDENTIFICACION DE LA DECLARACION 

No FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

[aeacmo | 

eines 
enormes 

lena ass cenas omucanos | 58] 

INVENTARIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

659. 131,69 

5.892,50 

  

INVENTARIO DE PROD TERM Y MÉRCAD EN ALMACEN 

MERCADERIAS EN TRANSITO 

INVENTARIO REPUESTOS. HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

¡OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

“TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

¡ACTIVO FIJO TANGIBLE 

TERRENOS 

[EDIFICIOS E INSTALACIONES 

MAQUINARIAS MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS 

VEHICULOS. 

OTROS ACTIVOS FUOS TANGIBLES 

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FO 

(-) DEPRECUACION ACUMULADA ACELERADA ACTIVO FO 

'TOTAL ACTIVO FIJO TANGIBLE 

Ss 
álÉ

ls 
E 3 3 $ 

¡TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

TOTAL ACTIVO FIJO 

370 ACTIVO DIFERIDO 

GASTOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION 

¡ll
 

El
 

dE
 A $ E 

GASTOS DE INVESTIGACION EXPLORACION Y OTROS 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS mE
 

AH
E 

El
El
A 

Jul
 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

380 OTROS ACTIVOS 

O 

¡TOTAL DEL ACTIVO 339 + 269 > 379 + 397 [Ese] 

| 
O CT 

[410 PASIVO CORRIENTE 

fe 
o 
A 

¡CON EL lES5 

HONORARIOS A PERSONAS MATURALES 

5 A EXTRANJEROS POR SÉRVICIOS OCASIONALES 

  

SUMINISTROS Y MATERIALES 

¡GASTOS DE VAJE 

CON LA ADM TRIBUTARIA (Hex 

IMPUESTOS, CONTRABUCIONES Y OTROS 

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FUOS 

[DEPRECIACION ACELERADA DE ACTIVOS FUOS 

jemeress | 

) 

[440 PASIVO LARGO PLAZO [BAJA DE INVENTARIOS 

ESE 1620m094 [mertiaconesPonOrEnENcAs Or cameo 
1 sazorasr | 

[AMORTIZACIONES (VERSIONES E INTANGIBLES) 

CUENTAS INCOBRABLES 

  

peores 

¡ARRENDAMIENTO MERCANTIL 

¡ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

ARRENCAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DÉ SOCIEDADES 

GASTOS DE GESTIÓN 

¡AGUA, ENERGÍA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

¡NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANTILES 

a 

6.796,69 

60.896,69 

  

e 8 
o
 

o
 

o 
IS 

  

944,72 

1.046,85 

O
 

o
 

B.404,25 

1.411,78 

40,78 
665.303,79 

44.449,46 

22.187,58 

767.370,35 

162.084,89   

ANEXO 10 

(Página 1 de 2)
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 
CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DE 2002 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 32 

prosoemamora 
¡OTRAS PROVISIONES 

      

    
   

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

[0 fro carros mo OPERACIONALES 

  

    

  

    

    

            

[roma raso arameo razo amoo aos 
erroneo 2 fees E 
ron TA 
TOTAL PASIVO DIFERIDO 

480 OTROS PASIVOS 

INGRESOS ANTICIPADOS 

   

     

      
     
    
    

     

    

  

  

[OTROS PASIVOS 

    

GENERAR INGRESOS EXENTOS 

'DIMDENCOS PERCIBIDOS DE OTRAS 50C 

   

  

   

  

    

  

    

B01-002-803-804 -905+906+£07+908+002+810-B11-812-813<0| 

Lo 90 | IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO (616-1037 9 726% |:: €] 

TOTAL TASO y Faro 
E 
CALCULO DEL ANTICIPO DEI. IMPUESTO ALA RENTA 

ANTICIPO PRODOMO AÑO. (05 *818)- 820 

    

    

    
    
    
         QECLARO QUÉ LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA DECLARACION SON EXACTOS Y VER-DADEROS,POR LO QUE ASUMO LA 

RESPONSABILIDAD POR SU PRESENTACION [Art 96, Ley 68)     

              

    

     
        

    

   

| 
      

  

         

    

      
   

  

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL FARMA CONTADOR. 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

rover ALFONSO LEON GUIM 2 feasorae 22 

sEDANTE CHEQUE OEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO PA reses 
JEDIANTE COMPENSACIONES a OA] 

recen STA PAGADO 02 »903 «sol re 

   
DETALLE DE COMPENSACIONES DETALLE DENOTAS DE CREDITO 

resol No 

  

   
a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al ple de este anexo, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 

acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el madeto del citado documento). 

    
a, 

/ JORGE CAÑIZARES CROW RLOS BONILLA TIRCIO 
Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA $. A. CORCUSAS. A. 

ANEXO 10 

(Página 2 de 2)
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 13 

VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA A LOS EXPORTADORES ** 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 2)     
CUADRO No. 33 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

Base imponible Sistema de Anexos inconsistencias Declaraciones IVA vs. Anexos inconsistencias 
Declaración de lva COA | Retenciones en la fuente 

Compras tarifa | impuesto causado 
Compras tarifa Importaciones Base Imponible de Suma de la Base Imponible 

dif 0% (a) IVA compras (c) 0% (e) tarifa dif 0% (a') | Compras tarifa | Compras tarifa | importaciones | Compras tarifa |Compras tarita| importaciones poni aplicada para retenciones en 

oK 

; ; 5 4 sens se Retenciones VA 
Casilloros Casilleros $ Casilleros dif 0% (b) 0% (9) tarifa dif 0% (b') | difo%b>xa tarifa dif 0% a'=b' pa la fuente **** 

(so1+co3+605) | (esteszesss) | Casillero617 | (507,509) efectuadas (d) 0 

oK 
oK 
oK 
oK 
oK 
oK 
OK 
ok 
es 
oK 
oK
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Corporación CUSTER Ecuador 5. A CORCUSA ANEXO 13 

VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCI LWAALOSE 5 

Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 34 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

CRED.TRIS. [MÁXIMO CREDITO! 
TOTAL WA CRÉDITO FACTOR F. PROPORC. MENSUAL. TRIS, MENSUAL. OBSERVACIÓN 

VENTAS TARIFA | VENTAS TARIFA NA IWAMOTAS DE FPROPORC. Wo. de Trámite Fetha de 
EXPORTACIONES [| TOTAL VENTAS ex 12% WAVENTAS TVA COMPRAS MAPORTACIONES CRÉDITO (COMPRAS + TRIBUTARIO PROPORCIONAL VENTAS VENTAS 0% COMPENSADO NETO PARA Presentado en el | presentación de 

000 

  

5% (a) IS TAOEIASS IMPORTACIONES) | — MENSUAL EXP. GRAVADAS (310) POR EL DEVOLUCIÓN | Signp0, TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN" 
Oe tego) 00" Me (10m) 0= (9/06) CONTRIBUYENTE] — (Mj=ga) — |Sigunj<0,“NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN” 

tm 

309 (c) $01 () 067+800 (9) 081 4) su tvámite 

  

0.00 Í 2.00 . 0.00 000% 000% o. , NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 Qu 0.00 h . 000 000% 0% 0.00 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
000 0.00 0,00 ) E 0.00 0.00% 000% 0.00 . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 D.00 0.00 , . 0.00 000% 000% 00 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN. 

0.80 0.00 0.00 . 000 0.00% 0.00% 0%0 ¡NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
9.00 B.00 0,00 . 0,00 000% 000% 0.00 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

0.00 0.00 0.00 . . , 0.00 0,00% 0.00% 0.00 ¡NO TENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 0.00 0.00 , , 0,00 0.00% 0.00% 0.00 . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
00 00 20 . 000 000% do 29m ¿ NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
000 0.00 000 ) ., A 0.00 000% 0.00% 0.00 ¡NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.0 o] 8.00 ,. . 0.00 0,00% 0.00% 0,00 , NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 0,00 0.00 . , 0.00 0.00% 000% 000 NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

9, 0, D, e E o; 
  

  

  

INOTAS GENERALES: 
   

    

      

     

  

     

    
     
    

   

      

    

    

Los numeros detallados en los encabezados de cotumnas corresponden a los códigos de los casmeros del formutano 104 ( Declaración del Impuesto al Valor 
A 0) vente para el año 2002 a parte del lo de abri, segun la resolución 0222 del Seracio de Rentas intemas, publicada el 25 de marzo de 2002 en a RO 
541 Detudo a que el formulano antenor (Resolución 75 publicado en el R O 284 del 12 de febrero de 2001) estuvo mjerte durarar los Meses de enero y febrero del 

año a contnuación se detalla la equivalencia de los casilleros 

de enero A febrero - 7002 2 diciembre - 
60 (601<603+805) 
508 (051+853+855) 
604 91 
802 1807+609) 
s07 $13 
508 515 
$09 517 
$505 508 
514 500 

806 (651+869+855) 
$07 (854-858) 
608 BEt 

los Arts BA y 698 de la Ley de Régenen Tnbutano intemo norman las entiades para las cuales aplican las devoluciones de VA Encicasode no so oporadors 
[han sobcicado devolución de IVA, se Benará estos Mismos farmaros. 

Este valor comesponde a la base imponible de Retenciones de IVA efectuadas por el contabuyente sujeto a examen (Suma de tos caslleras 801, 803, 805, 807. 

609. 811. 813.815,817 y B19) del formutano 104. Declaración del Impuesto al Valor Agregado. vgerte para el año 2002 a parte del 1ro de abri, según ta resolución 
10222 dei Seracio de Rentas intemas, publicada el 25 de marzo de 2002 en el RO $41 Detudo a que el fommulano anterior (Resolución 75 pubicado ea si R O 264 

12 de febrero de 2001) estuvo ngente durante los meses de enero, febrero y marzo del presente año, a continuación se detalla (4 equivalencia de los casilleros 

Cauiligros del formulario 08 
de marzo a diciembre - 2002 

Cy 
807 

(B09+811+813) 

'" Este valor corresponde a la Suma de la base mporble de Retenciones en la Fuente efectuadas por pl contribuyente sujeto 3 examen (moiuyendo 10s casileros 

|301, 307, 315 y 317.) del tormulano 103, Dectaración de Retenciones en la Fuerte del impuesto a la Renta, mgente para el año 2002 3 partr del Iro de abri, según la 

resolución 0131 del Senacio de Rentas internas, publicada el 29 de febrero de 2002 en el R O 518 Detado a que el formulano antenor (Resolución 75 publicado en el 

RO 264 del 12 de febrero de 2001) estuvo pere durante los meses de enero, ÍBbrero y marzo del preserte año, a continuación se detala la equivalencia de los. 

SoaMeres del formalario 106 
de muxo 2 diciembre -2002 

301 
» 

35 
au 

ta General: en C350 de eusir dferencias u observaciones entre los valores del contrbiyerte y del zudtor, se debe revelar la explicación de (4% mesas, tanto al 
de este 30600, como en la parte M del informe de Cumplirmento Tnbutario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributos (en este último, de acuerdo al esquema 

tono establecido para el efecto en el modeto del cado documento)   
  

CARL TRCIO 
Representante Legal RUC No 0821897177001 

CORCUSAS A CORCUSAS A
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ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

1. Con fecha 31 de diciembre del 2002, la Administración castigó valores por un total de US$ 
665,303.79 (registrándolos directamente al gasto), en virtud del deterioro de los activos, originado 

por la incobrabilidad y falta de operatividad de la Compañía; antes de la fecha del castigo, las 
cuentas por cobrar ascendía a US$1'330,607.58, es decir, se aplicó un castigo del 50% de las 
Cuentas por Cobrar. A continuación detalle de los valores castigados: 

CPG Holding ING 646.525,13 

Varios 5.892,50 

Anticipo Impuesto a la Renta 479,98 

Retención Impuesto al Valor Agregado 42,00 

INTEROC $. A. 11.326,58 

NATUREXPORT 300,00 

Retención en la Fuente 237,60 

Total Castigado 665.303,79 

  

2. Al 31 de diciembre del 2001, el saldo de las inversiones se situaban en US$2'894,729.95; de las 

cuales, el 31 de enero del 2002 se transfirieron acciones por un total de US$2"308,529.95, según 

carta de sesión de ROCSA; motivo por el cual las inversiones disminuyen en el 30%. A 
continuación detalle de los valores transferidos: 

PECONOAG 70.000,00 

PFARMAND 22.997,39 

PINTEROC 1.163.098,71 

PNATUREX 200,00 

PROCSA 1.052.233,85 

Total Acciones Transferido 2.308.529,95 

3. Cuenta por pagar a Industrial Colombiana del Café S. A. COLCAFFE en el 2001 y 2000, generadas al 
asumir deudas de CALOX Ecuatoriana S. A. (compañía subsidiaria) según convenio de sesión de 

derechos por un total de US$410,498.40, de los cuales en el año 2002 se abonó US$120,000.00, 

quedando un saldo de US$ 290,498.40, a ser cancelados desde el 31 de diciembre del 2002 hasta el 

31 de diciembre del 2006; Dichos pasivos no generan interés. 

4. En noviembre del 2000, la Junta General de accionistas efectuó un aporte para futuras 
capitalizaciones por US$360,000.00, mediante compensación de crédito del accionista; el 23 de 
Agosto del 2002, el Ab. Jorge Cañizares Crow recibe la totalidad de las acciones de parte de CPG 
Holding Inc. 

  

Sr. JORGE CAÑIZARES CROW Sr. CARLOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CUSTER S.A. CUSTER S.A.
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ANEXO 15 . 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS TRIBUTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIAS EMITIDAS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! AUDITORÍA EJERCICIO 
ACTUAL 

» 
, if ; . - 

Observación Recomendación Diferencias seguimiento o 
Detectadas? comentarios 

        
   
   

      
   

   

  

Sr. JORGE CAÑIZARES CROW Sr. CARLOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CUSTER S.A. CUSTER S.A. 

1 Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2001. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 

incumplimiento o por no cumplir con los montos minimos señalados en la resolución No. 02.Q.ICLO12 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el 

anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.
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ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de 
auditoría, 

APLICA 
IMPUESTO SI/NO         

    

  

    
    

     
   

    

      

   

  

  

  
   

         

        
    

   
   

  

  

  

  
   

  

   
      

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los SI 
Anticipo del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las 
Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación 
de este impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores 
3,_ 2x1000 Derivados Distribuidores 
4. 3x1000 Derivados Comerciales 
5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses SI 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto). A . a 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora NO 
y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto). 

7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. 
8. Impuesto a las Operaciones de Crédito” 
9. Impuesto al Patrimonio (año 1999) Si 
10. 4% a los Vehículos (año 1999 

| 11. Pmpueste.ala Circul ente hasta el año 2000) 

   (SÍ JORGE CAÑIZARES CROW Sr. CARLOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CUSTER S.A. CUSTER S.A. 

' Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
2 Tbid. 
3 Ibid. 
* Tbid. 
% Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor extemo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte III del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
$ Ibid. 
7 Ibid.


